
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso, a fin de resolver el 

memorial allegado el pasado 18 de enero hogaño.  

 

Medellín, 15 de febrero de 2023. 

Jhon Wilmar Usma Varilla  

Citador  

 

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, febrero quince de dos mil veintitrés 
 

PROCESO: EJECUTICO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: NATALIA MUÑOZ CEBALLOS 

RADICADO: 002-2022-00148-00 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio Nº 0283 

ASUNTO: CORRIGE AUTO 

 

En consideración al escrito que antecede, advierte el Despacho que le asiste 
razón a la memorialista, así las cosas, se corrige el auto que Libro Mandamiento 
de Pago fechado el 13 de diciembre de 2022 (Archivo Digital N° 03) así: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA identificada con 
NIT número 890.981.395 representado legalmente por el señor LENADRO 
ANTONIO CEBALLOS VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía número 
98.667.655 en contra de la señora NATALIA MUÑOZ COLORADO identificada 
con cedula de ciudadanía número 43.400.417, por la siguiente suma de dinero: 
 

 Por la suma de setecientos cuarenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y dos pesos M/L ($ 745.942) moneda legal, contenido en el 
pagaré pactado y suscrito por las partes en el pagaré N° 08-1314. 

 
SÉPTIMO: En la forma y términos plasmados en el poder conferido, se le 
reconoce personería al abogado Antonio Mejía Giraldo quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 71.555.698 y la T.P. 55.830 del C. S. de la J., para 
que represente los intereses de la parte actora. 
 
En lo demás el auto permanecerá incólume. 
 
Notifíquese el presente auto conjuntamente con el auto que Admitió la Demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO  

JUEZ 



 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

006 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 16 de 

FEBRERO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


